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quinta reunión de junta directiva, que se llevará a ca-
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Convocatorias

DE LA COMISIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN

A la reunión de junta directiva –vía zoom– que se lle-
vará a cabo el martes 16 de febrero, a las 10:00 horas.

ID y vínculo serán enviados con antelación.

Orden del Día

I. Registro de asistencia y declaración de quórum.

II. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del
día.

III. Lectura de los siguientes asuntos:

1) Dictamen en sentido negativo de proyecto de
decreto que adiciona un artículo 255 Bis a la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu-
sión. Diputado Armando Contreras Castillo.

2) Dictamen en sentido positivo de proyecto de
decreto por el que se reforman las fracciones VII
y VIII del artículo 226 y la fracción II del artí-
culo 254 de la Ley Federal de Telecomunicacio-
nes y Radiodifusión. Diputada Lorena del Soco-
rro Jiménez Andrade.

3) Dictamen en sentido positivo de proyecto de
decreto por el que deroga la fracción IX del artí-
culo 223 de la Ley Federal de Telecomunicacio-
nes y Radiodifusión. Diputado Fernando Dona-
to de las Fuentes Hernández.

4) Punto de acuerdo a fin de exhortar a diversas
autoridades a coordinarse con el SPR para refor-
zar y promover en los medios de comunicación
masiva públicos y privados una campaña orien-
tada a prevenir y atender la violencia doméstica
por la pandemia del Covid-19. Diputado Adolfo
Torres Ramírez.

5) Dictamen de opinión en sentido positivo de
proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan los artículos 100, 102 y 114 de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu-
sión. Minuta del Senado.

6) Aprobación del plan anual de trabajo corres-
pondiente al tercer año legislativo.

IV. Asuntos generales.

Atentamente
Diputada Isabel Margarita Guerra Villarreal

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL

A la decimoquinta reunión de junta directiva, que se
llevará a cabo el jueves 18 de febrero, a las 10:00 ho-
ras, en la modalidad virtual, a través de la herramienta
Zoom.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la reunión anterior.

4. Lectura, discusión y, en su caso, presentación del
dictamen que desecha la iniciativa que reforma el
artículo 152 de la Ley del Instituto de Seguridad So-
cial para las Fuerzas Armadas Mexicanas.

5. Lectura, discusión y, en su caso, presentación del
dictamen que desecha la iniciativa que reforma el
artículo 26 de la Ley Federal de Armas de Fuego y
Explosivos.

6. Lectura, discusión y, en su caso, presentación del
dictamen que desecha la iniciativa que reforma el
artículo 26 de la Ley Federal de Armas de Fuego y
Explosivos.

7. Asuntos generales.
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8. Clausura.

Atentamente
Diputado Benito Medina Herrera

Presidente

DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL

A la duodécima reunión ordinaria, que tendrá lugar el
jueves 18 de febrero, a las 10:30 horas, en la modali-
dad virtual, a través de la herramienta Zoom.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la reunión anterior.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen que desecha la iniciativa que reforma el
artículo 152 de la Ley del Instituto de Seguridad So-
cial para las Fuerzas Armadas Mexicanas.

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen que desecha la iniciativa que reforma el
artículo 26 de la Ley Federal de Armas de Fuego y
Explosivos.

6. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen que desecha la iniciativa que reforma el
artículo 26 de la Ley Federal de Armas de Fuego y
Explosivos.

7. Asuntos generales.

8. Clausura.

Atentamente
Diputado Benito Medina Herrera

Presidente

DE LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

A la decimoséptima reunión de junta directiva, que se
llevará a cabo de manera semipresencial el miércoles
17 de febrero, a las 10:30 horas, en la sala de juntas del
órgano convocante, ubicada en el cuarto piso de edifi-
cio F.

Orden del Día

1. Orden del día.

2. Registro de asistencia y declaración de quórum.

3. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día.

4. Lectura y, en su caso, aprobación del acta corres-
pondiente a la decimosexta reunión de junta direc-
tiva, celebrada el 10 de diciembre de 2020.

5. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de
proyectos de dictamen.

6. Aprobación del orden del día correspondiente a la
decimosexta reunión ordinaria de la comisión.

7. Asuntos generales.

8. Clausura.

Atentamente
Diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo 

Presidente

DE LA MESA DIRECTIVA

A la presentación de aspirantes a recibir la Medalla
Sor Juana Inés de la Cruz, correspondiente al tercer
año de ejercicio de la LXIV Legislatura

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
con fundamento en lo establecido en el Reglamento de
la Medalla de la Medalla “Sor Juana Inés de la Cruz”
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Convoca

Al público en general a proponer candidatas con méri-
tos suficientes para recibir la Medalla “Sor Juana Inés
de la Cruz”.

La Medalla se otorgará anualmente para reconocer y
premiar a las mujeres ciudadanas mexicanas que hayan
incidido y destacado en la lucha social, cultural, política,
científica y económica a favor de los derechos humanos
de las mujeres y de la igualdad de género, mediante
acuerdo que tome la Cámara de Diputados en sesión pú-
blica, en atención al dictamen que al efecto presente la
Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias con la opinión de idoneidad de la Comisión de
Igualdad de Género conforme a las siguientes

Bases

l. Este año, en atención a las restricciones sanitarias,
las propuestas de candidaturas deberán ser inscritas
en el micrositio de la Medalla “Sor Juana Inés de la
Cruz”, mismo que se habilitará en las fechas esta-
blecidas en la presente convocatoria, dentro del por-
tal oficial de Cámara de Diputados.

2. Las propuestas de candidaturas podrán ser envia-
das por correo certificado o mensajería con acuse de
recibo, dirigido a la diputada Martha Garay cadena,
secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de Di-
putados, sita en avenida Congreso de la Unión nú-
mero 66, colonia El Parque, alcaldía Venustiano Ca-
rranza, código postal 15960, Ciudad de México,
edificio A, segundo piso, con teléfono 5628-1300,
extensiones 53059 y 8268.

3. Si la inscripción se realiza a través del micrositio,
los documentos que sustentan la propuesta deberán
ser adjuntados en formato PDF, por separado, con
un tamaño máximo de 20 megabytes; de optar por
el envío mediante correo certificado o mensajería
dicha misiva deberá estar acompañada de los docu-
mentos respectivos de manera física o por medio
óptico de grabación magnética.

4. Los documentos que sustentan la propuesta de la
candidatura son los siguientes:

A. Escrito o carta de presentación que deberá es-
tar firmado por la o el proponente o titular o ti-

tulares de las instituciones públicas o privadas
que propongan la candidatura, además de conte-
ner los siguientes datos:

a. Datos generales de la institución promovente:

i. Designación o nombre completo de identifi-
cación de la institución;

ii. Domicilio y dirección de correo electrónico
para recibir y enterarse de notificaciones;

iii. Números telefónicos;

iv. Portal o página electrónica, en caso de con-
tar con ellos.

b. Datos generales de la candidata:

i. Nombre completo;

ii. Edad;

iii. Profesión o actividad que desempeña;

iv. Domicilio y dirección de correo electrónico
para recibir y enterarse de notificaciones;

v. Números de teléfono y celular;

vi. Portal o página electrónica, en caso de con-
tar con la misma.

B. Exposición de motivos breve, por la cual se
promueva la candidatura.

C. Copia certificada del acta de nacimiento;

D. Documento que contenga síntesis ejecutiva
del currículum vitae de la candidata;

E. Copia de los comprobantes de estudios reali-
zados por la candidata. y

F. Documentos probatorios o medios fehacientes
que avalen la calidad de la candidata.

5. La recepción de candidaturas se realizará del 4
enero al 15 de febrero del 2021.
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6. una vez que la Secretaría de la Mesa Directiva re-
úna y valide los expedientes de los proponentes, los
enviará a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias para dictaminar, y a la Co-
misión de Igualdad de Género para opinión, con el
objeto de seleccionar a la ganadora de la Medalla
“Sor Juana Inés de la Cruz”.

7. La información relativa a los datos personales de
la presente convocatoria se protegerá y resguardará
en términos de la legislación aplicable con el apoyo
de la Unidad de Transparencia.

8. Será el Pleno de la Cámara el órgano colegiado
que aprobará el decreto por el que se otorgará la
Medalla “Sor Juana Inés de la Cruz” para reconocer
el trabajo de quien resulte condecorada.

9. La Medalla “Sor Juana Inés de la Cruz” será en-
tregada en sesión solemne de la Cámara de Diputa-
dos en el mes de marzo de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 4 de su Reglamento.

10. A todas las candidatas que pasen a la etapa de
análisis y resolución se les reconocerá su participa-
ción a través de un documento por escrito de con-
formidad con el artículo 27 de su Reglamento.

Palacio Legislativo de San Lázaro,  
a 10 de noviembre de 2020.

Diputados: Dulce María Sauri Riancho (rúbrica), presidenta; vi-

cepresidentes, María de los Dolores Padierna Luna (rúbrica), Xa-

vier Azuara Zúñiga (rúbrica), María Sara Rocha Medina (rúbrica);

secretarios, María Guadalupe Díaz Avilez (rúbrica), Karen Michel

González Márquez (rúbrica), Martha Hortensia Garay Cadena (rú-

brica), Julieta Macías Rábago (rúbrica), Héctor René Cruz Apari-

cio (rúbrica), Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés (rúbrica), Móni-

ca Bautista Rodríguez (rúbrica).

DE LA MESA DIRECTIVA

A la presentación de aspirantes a recibir la Medalla al
Mérito Deportivo 2021, correspondiente al tercer año
de ejercicio de la LXIV Legislatura

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
con fundamento en lo establecido en el Reglamento de
la Medalla al Mérito Deportivo 2020.

Convoca

A la Cámara de Senadores, a la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, a la Presidencia de la República y a
las secretarías de Estado, a los gobiernos de las enti-
dades federativas, a los organismos autónomos, a las
universidades nacionales públicas y privadas, a las
asociaciones civiles de connotación deportiva, técnica,
científica y cultural, además de instituciones represen-
tativas de la sociedad y personas físicas, siempre y
cuando éstas sean por lo menos tres las que propongan
alguna candidatura, a presentar las candidaturas de las
personas susceptibles de ser reconocidas con la Meda-
lla al Mérito Deportivo 2021 de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión.

La Medalla se otorgará anualmente a personas ciuda-
danas mexicanas, destacadas por su actuación y tra-
yectoria en el deporte, así como a aquellas que se ha-
yan destacado en el fomento, la protección o el
impulso del deporte social; o cuyos actos deportivos
en favor de éste, hayan distinguido al deporte nacional
al interior del país o ante la comunidad internacional
conforme a las siguientes:

Bases

1. Este año, en atención a las restricciones sanita-
rias, las propuestas de candidaturas deberán ser ins-
critas en el micrositio de la Medalla al Mérito De-
portivo, mismo que se habilitará en las fechas
establecidas en la presente convocatoria, dentro del
portal oficial de Cámara de Diputados.

Adicionalmente, las propuestas de candidaturas po-
drán ser enviadas por correo certificado o mensajería
con acuse de recibo, dirigido a la diputada Lyndiana
Elizabeth Bugarín Cortés, Secretaria de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados, sita en avenida
Congreso de la Unión número 66, colonia El Parque,
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Alcaldía Venustiano Carranza, código postal 15960,
Ciudad de México, edificio A, segundo piso, con te-
léfono 5628-1300, extensiones 5080 y 59630.

2. Si la inscripción se realiza a través del micrositio,
los documentos que sustentan la propuesta deberán
ser adjuntados en formato PDF, por separado, con
un tamaño máximo de 20 megabytes; de optar por
el envío mediante correo certificado o mensajería
dicha misiva deberá estar acompañada de los docu-
mentos respectivos de manera física o por medio
óptico de grabación magnética.

3. Los documentos que sustentan la propuesta de
candidatura son los siguientes:

A. Escrito o carta de presentación que deberá es-
tar firmado por la o el proponente o titular o titu-
lares de las instituciones que propongan la candi-
datura, además de contener los siguientes datos:

a. Datos generales de la institución promovente:

i. Designación o nombre completo de identifi-
cación de la institución;

ii. Domicilio y dirección de correo electrónico
para recibir y enterarse de notificaciones;

iii. Números telefónicos;

iv. Portal o página electrónica en caso de contar
con ellos.

b. Datos generales de la persona candidata:

i. Nombre completo;

ii. Edad;

iii. Profesión o actividad que desempeña;

iv. Domicilio y dirección de correo electrónico
para recibir y enterarse de notificaciones;

v. Número telefónico y celular;

vi. Portal o página de electrónica, en caso de
contar con la misma.

B. Exposición de motivos, breve, por la cual se
promueve la candidatura.

C. Copia certificada del acta de nacimiento;

D. Documento que contenga síntesis ejecutiva
del currículum vitae de la persona candidata;

E. Copia de los comprobantes de estudios reali-
zados por la persona candidata, y

F. Documentos probatorios o medios fehacientes
que avalen la calidad del mérito deportivo.

Sólo podrán registrar candidatura las institucio-
nes convocadas o las personas físicas, siempre y
cuando sean por lo menos tres las que propon-
gan a alguna ciudadana o ciudadano.

4. La recepción de candidaturas se realizará en los
meses de enero y febrero de 2021.

5. Una vez que la Secretaria de la Mesa Directiva
reúna y valide los expedientes de los proponentes,
los enviará a la Comisión de Régimen, Reglamen-
tos y Prácticas Parlamentarias para dictaminar; y a
la Comisión de Deporte para opinión, a efecto de
seleccionar la candidatura ganadora de la Medalla
al Mérito Deportivo 2021.

6. La información relativa a los datos personales de
la presente convocatoria se protegerá y resguardará
en términos de la legislación aplicable con el apoyo
de la Unidad de Transparencia.

7. Será el Pleno de la Cámara, el órgano colegiado
que aprobará el decreto por el que se otorgará el re-
conocimiento al Mérito Deportivo 2021 para reco-
nocer el trabajo de quien resulte condecorada o con-
decorado.

8. La Medalla al Mérito Deportivo 2021 será entre-
gada en sesión solemne preferentemente en el mes
de abril de acuerdo con lo establecido en el artículo
4 de su Reglamento.

9. Las candidaturas que pasen a la etapa de análisis
y resolución se les reconocerá su participación a tra-
vés de un documento por escrito de conformidad
con el artículo 27 de su Reglamento.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 8 de diciembre de 2020.

Diputados: Dulce María Sauri Riancho (rúbrica), presidenta; vi-

cepresidentes, María de los Dolores Padierna Luna (rúbrica), Xa-

vier Azuara Zúñiga (rúbrica), María Sara Rocha Medina (rúbrica);

secretarios, María Guadalupe Díaz Avilez (rúbrica), Karen Michel

González Márquez (rúbrica), Martha Hortensia Garay Cadena (rú-

brica), Julieta Macías Rábago (rúbrica), Héctor René Cruz Apari-

cio (rúbrica), Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés (rúbrica), Móni-

ca Bautista Rodríguez (rúbrica).

Invitaciones

DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE DERECHO E INVESTIGA-
CIONES PARLAMENTARIAS

A la presentación del libro El parlamento en tiempos

críticos, nuevos y viejos temas del parlamento, del
doctor José Tudela Aranda, que se llevará a cabo el lu-
nes 15 de febrero, a partir de las 11:00 horas, a través
de la plataforma zoom.

Atentamente
Doctor Juan Carlos Cervantes Gómez
Responsable de la Dirección General

DEL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚ-
BLICA

A la presentación de la Revista Legislativa de Estudios
Sociales y de Opinión Pública número 27, que se lle-
vará a cabo el miércoles 17 de febrero, a las 12:00 ho-
ras.

Evento virtual: 

f Live CAMARADEDIPUTADOS cesop 01.

Mayor información www.diputados.gob.mx/cesop

Atentamente
Arquitecto Netzahualcóyotl Vázquez Vargas

Encargado del Despacho de Dirección General
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